
Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Julio Martín Betrán pase al Grupo de «Destino de Arma 
o Cuerpo», por haber cumplido la edad reglamentaria el dia 
nueve de abril de mil novecientos ochenta y dos, quedando en 
la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a diez de abril de mil novecientos ochenta 
y dos.

 JUAN GARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIÁRT SAUSSOL

MINISTERIO DEL INTERIOR

8875 RESOLUCION de 1 de marzo de 1982, de la Dire- 
cción de la Seguridad del Estado, por la que se 
dispone el pase a situación de retirado, del Subte- 
niente del Cuerpo de la Policía Nacional don Fer- 
nando Navarro Ambite.

Excmo. Sr.: Esta Dirección, en ejercicio de las facultades 
conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido a bien 
disponer el pase a situación de retirado, a partir del día 30 de 
mayo de 1982, en que cumplirá la edad reglamentaria que las 
disposiciones legales vigentes señalan para el retiro, del Subte
niente del Cuerpo de la Policía Nacional don Fernando Nava
rro Ambite, y que por el Consejo Supremo de Justicia Militar 
le será efectuado el señalamiento de haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1932.—El Director, Francisco Laina 

García

Excmo. Sr. General Inspector de la Policía Nacional.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

8876 ORDEN de 16 de febrero de 1982 por la que se 
nombra a don José Manuel González Infante Pro- 
fesor agregado de «Psiquiatría (Psicología médica)» 
de la Facultad de Medicina de la Universidad de 
Salamanca.

limo Sr.: En virtud de concurso oposición,
Esto Ministerio ha resuelto nombrar a don José Manuel 

González infante (número de Registro de Personal A42EC1992 
nacido el 15 de junio de 1940) Profesor agregado de «Psiquiatría 
(Psicología médica)» de la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Salamanca, con las condiciones establecidas en los 
artículos 8.° y 9.° de la Ley 83/1965, de 17de julio, sobre estruc
tura de las Facultades Universitarias y su Profesorado, y con 
los emolumentos que según liquidación reglamentaria le co
rrespondan. de acuerdo con la Ley 31/1965, de 4 de mayo, y 
Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de marzo, sobre retribuciones 
de los Funcionarios de la Administración Civil del Estado y 
demás disposiciones complementarias.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 16 de febrero de 1982.-P. D. (Orden ministerial de 

16 de marzo de 1981), el Director general do Ordenación Univer
sitaria y Profesorado, José Manuel Pérez-Prendes y Muñoz 
de Arracó.

limo. Sr. Director general de Ordenación Universitaria y Pro
fesorado.

8877 CORRECCION de errores de la Orden de 23 de 
febrero de 1982 por la que se nombra Profesores 
adjuntos de Universidad en la disciplina de gru- 
po XII, «Campos electromagnéticos» (Escuela Téc- 
nica Superior de Ingenieros de Telecomunicación), 
a los señores que se citan, en virtud de concurso- 
-oposición libre.

Advertido error en el texto remitido para cu publicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 62, do fecha 13 do marzo do 1982, página 6653, columna 
primera, so transcribo a continuación la oportuna rectificación:

En los datos correspondientes a don Jesús María Rebollar 
Machain, donde dice: «Fecha de nacimiento.- lo de mayo de 
1950», debe decir: «Fecha do nacimiento: 10 de mayo de 1953».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

8516
(Continuación.)

ORDEN de 15 de febrero de 1982 por la que se 
dispone la publicación de la relación circunstan- 
ciada provisional de funcionarios del extinguido 
Servicio de Empleo v Acción Formativa, Promo- 
ción Profesional Obrera, integrado en el Instituto 
Nacional de Empleo (Continuación.)

El Real Decreto-ley 36/1978, de 16 de noviembre, que crea 
el Instituto Nacional de Empleo, y extingue el Servicio de Em
pleo y Acción Formativa, Promoción Profesional Obrera, inte
grándose en el -Instituto, establece, en su Disposición adicio
nal primera, apartado cuatro, que los funcionarios y emplea
dos de los Organismos que se suprimen se Integrarán en los 
respectivos Organismos de nueva creación.

Por otra parte, el Consejo de Ministros, e. su reunión de 
8 de mayo do 1981, aprobó dos acuerdos: Uno, por el que se 
aplica a las escalas procedentes del Servicio de Empleo v Ac
ción Formativa, Promoción Profesional Obrera, adscritos al 
Instituto Nacional de Empleo el régimen del personal ai Ser
vicio de los Organismos Autónomos, y otro por el que se aprue
ba el expediente de fijación de la plantilla y régimen económico 
del personal del Instituto Nacional de Empleo procedente del 
Servicio de Empleo y Acción Formativa.

Con objeto de llevar a cabo lo establecido en las menciona
das disposiciones, y a propuesta del Director general del INEM, 
dispongo:

Artículo l.° Como anexo a esta Orden se publica la rela
ción provisional circunstanciada de los funcionarios de carrera 
del extinguido Servicio de Empleo de Acción Formativa, Pro
moción Profesional Obrera, que sp integran en el Instituto Na
cional de Empleo.

Art. 2.° La relación mencionada en el articulo anterior, re
ferida a 31 de diciembre de 1980, se considera provisional a to
dos los electos, y los tiempos de servicio que figuran en la co
lumna correspondiente nc condicionan las liquidaciones de trie
nios y certificaciones que sobre los mismos puedan efectuarse, 
hasta tanto no se eleve a definitiva.

Art. 3.= Los interesado, podrán formular, ante el Director 
general del Instituto Nacional de Empleo, y durante el plazo 
de quince días hábiles, a contar de ia entradr en vigor de la 
presente Orden, las reclamaciones que considerer pertinentes 
con respecto a los datos que figuran en la relación que se pu- 
blica como anexo, y aportando la documentación que conside
ren oportuna.

Art. 4.° En el mismo plazo de quince días hábiles, a contar 
desde la fecha en que termine el establecido nara formular las 
reclamaciones, la Dirección General del Instituto Nacional de 
Empleo resolverá comunicándolo a los Interesados, con Indepen
dencia de ia publicación en la correspondiente Orden, la relación 
definitiva, incorporadas las modificaciones a que hubiera lugar.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de stl 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de febrero de 1982.

RODRIGUEZ-MIRANDA GOMEZ 

RESUMEN RELACION CIRCUNSTANCIADA


